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CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE


Nombre :Municipalidad Distrital de Santa Anita

             RUC N°  : 20131369043

1.2 DOMICILIO LEGAL

Av. Eucaliptos Cdra 12 S/N Cooperativa Universal – Santa Anita

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la  Contratación del Servicio de Enlace a Internet por 09 meses.

1.4 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial Total asciende a S/. 12,600.00 (Doce Mil Seiscientos y 00/100Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de Mayo del 2008. 


Los límites máximos y mínimos del valor referencial total ascienden a:

	70 % del Valor Referencial
	Valor Referencial
	110% del Valor Referencial 

	S/. 8,820.00 

(Ocho Mil Ochocientos Veinte  y 00/100 Nuevos Soles)
	S/.12,600.00

(Doce Mil Seiscientos y 00/100 Nuevos Soles)


	S/.13,860.00 

(Trece Mil Ochocientos Sesenta y 00/100 Nuevos Soles)


Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) el valor Referencial y aquellas que fueren inferiores al setenta por ciento (70%)
 o noventa por ciento (90%)
, serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas. Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta el límite antes establecido, se deberá contar con la asignación suficiente de recursos y la aprobación del Titular del Pliego, quedando suspendido el otorgamiento de la Buena Pro, en tanto no se cumpla con este requisito.

1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Fuente de Financiamiento 02. Recursos Directamente Recaudados, Rubro 09. Recursos Directamente Recaudados. Fuente de Financiamiento  05. Recursos Determinados Rubro 07. Fondo de Compensación Municipal.

1.6 SISTEMA DE CONTRATACION

El presente proceso se rige por el sistema de Suma Alzada,  de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.

1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Llave en mano

1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases.

1.9 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley  Nº 29142  , Ley de Presupuesto del Sector Publico  para el 2008 

· Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM, y sus modificatorias.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, y sus modificatorias.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.

CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

· Convocatoria  …………………………..…….…………………………..: 28/05/2008

· Presentación de Propuestas………………………………………….. : 28/05/2008 Ofic. Logistica hasta las 16:Hrs 

· Evaluación de Propuestas………………………………………….…..: 28/05/2008 18:Hrs 

· Otorgamiento de la Buena Pro (A través del SEACE) ……… : 28/05/20008

2.2 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial
 de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 008-2008-CEP/MDSA, conforme al siguiente detalle:



Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

2.2.1. Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original y 01. copias
  

SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:

El sobre Nº 1 contendrá la siguiente documentación: 

a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores:  Capítulo de Servicios.

b) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor. Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo N.º 01. 

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 76º del  Reglamento de la  Ley de       Contrataciones y Adquisiciones del Estado  - Anexo Nº 03.

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04. 

f) Declaración Jurada de Fiel Cumplimiento del Servicio Propuesto. Bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

g) Carta con la descripción y el detalle de la tecnologia  empleada para brindar el enlace requerido en el Capitulo III de las presentes Bases, incluyendo la descripción de Unidades Funcionales, dispositivos, componentes y accesorios necesarios para asegurar el nivel de servicio y atención de contingencias requerido en las especificaciones tecnicas. Entendiendose como Unidades Funcionales al area  o areas que estaran a cargo de brindar las atenciones cuando se produzcan averias o fallas.

h) Documentación que acredite que el postor es miembro del NAP Peruano.

i) Declaración Jurada del Plazo de Instalación.

j) Documento donde se indiquen los números telefónicos, direcciones electrónicas u otros mecanismos para el reporte de averías.

SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:

El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica, en nuevos soles
, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo N.º 05.

El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.3. 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

La evaluación técnica de las propuestas consistirá en la verificación del cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos previstos en el Capítulo III de las presentes Bases. 

Las propuestas económicas que excedan en más del diez por ciento (10%) y las que fueren inferiores al setenta por ciento (70%)
,  del valor referencial, serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas. 

El otorgamiento de la Buena Pro se notificará a través del SEACE en la fecha establecida en el calendario del proceso.

CAPITULO III

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

SERVICIO DE ENLACE A INTERNET

3.1. REQUISITOS MINIMOS DEL SERVICIO

· Acceso a Internet con un ancho de banda de 1 Mbps.

· Nivel de Compresión 1:1 Nacional e Internacional.

· Deberá asignar 10 direcciones IP públicas para ser administrados por la Institución.

· El prestador del servicio debe pertenecer al NAP (Network Acces Point) Perú; (No se permitirá aquellos postores que formulen tener acceso al NAP a través de un miembro integrante del NAP). Se considerarán miembros del NAP los postores que cuenten con su enlace al NAP Perú activo y 100% operativo; los mismos que deberán ser acreditados con la constancia respectiva. 

· El servicio de acceso a Internet debe estar disponible los siete (07) días de la semana los trescientos sesenta y cinco (365) días del año.

· La disponibilidad del servicio deber ser al 99.90% caso contrario se ha de considerar como caída del servicio y estará sujeto a las penalidades correspondientes: El prestador del servicio presentara un procedimiento para la atención de averías.

· El enlace debe ser simetrico y dedicado al 100 %, sin utilizar esquemas de acceso compartido o acceso del tipo asimetrico.

· El prestador del servicio ha de implementar una herramienta de monitoreo y supervisión en línea del enlace principal y uso del ancho de banda. Así mismo deberá proveer reportes de 

tráfico diario, semanales y mensuales, en línea almacenando una bitácora de las últimas 8 semanas, para fines comparativos.

· El Prestador del Servicio dispondrá un aplicativo vía web para el acceso y administración de 50 cuentas de correos, que manejen en total una capacidad de 1024 Mb.

· El Servicio de Alojamiento Via ftp de la pagina web de la Institución tendra un espacio de 200 Mb.

· El tiempo estimado para la atención de averías o fallas que paralicen el servicio, no debe exceder a la media hora contada a partir del reporte del problema, caso contrario se ha de considerar como caída del servicio y estará sujeto a las penalidades correspondientes.

· Plazo de instalación 5 días calendario. 

· A todo costo  debe incluir alquiler de todos los equipos y mantenimiento.

· Seguridad con sesión encriptada de correos, software antivirus, firewalls y debe estar garantizada la confiabilidad de la información desde la puerta de enlace de la municipalidad hasta la salida internacional.

· Lo requerido por la Municipalidad es un servicio Llave en Mano, con respecto al Servicio

materia de la Convocatoria, por lo que el postor debe contemplar todo el equipamiento necesario para la implementación de la solución requerida.

3.2. GARANTIA DEL SERVICIO

La garantía del servicio por el normal funcionamiento del acceso a Internet, es aplicable sólo para el servicio y los equipos de éste, que sean provistos por el postor. La responsabilidad del postor es hasta la puerta WAN del Router instalado en las oficinas de la Municipalidad.

Asimismo, el prestador del servicio se compromete a garantizar durante la vigencia del servicio, 

que el hardware instalado es de tecnología de punta.

    3. 3. CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad del servicio se sujeta a lo dispuesto en el Art. 137º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y será extendida por la Subgerencia de Informática y Estadística de la Municipalidad.

     3.4. PENALIDADES Y/O SANCIONES ADICIONALES

Adicionalmente la Municipalidad aplicará al contratista una penalidad de hasta el 10% del monto mensual a facturar, cuando se produzcan cortes o suspensión del servicio por fallas o averías por mas de 120 minutos consecutivos contados a partir de la notificación de la interrupción, o cuando la acumulación de las suspensiones del servicio sea de 120 minutos o mas en un periodo de 24 horas contadas desde la primera interrupción reportada; cuyo calculo se efectuará conforme a las disposiciones establecidas por Osiptel.

En caso de exceder el tope de penalidades establecidos por el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, la Municipalidad podrá resolver el contrato de incumplimiento mediante Carta Notarial.; así mismo comunicará el hecho al Consejo Superior del Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

ANEXO N.° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Lima,…………………..………

	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N° 02

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS DEL  SERVICIO CONVOCADO

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 008-2008-CEP/MDSA

Presente.-

De nuestra consideración:

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad ……………………y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el  servicio de …………………… para …………………., de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a  realizar el servicio con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.

Lima,………………………………………

…….………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 03

DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 76º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 008-2008-CEP/MDSA

Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 008-2008-CEP/MDSA para la  CONTRATACION DEL SERVICIO DE ENLACE A INTERNET, declaro bajo juramento: 

1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 9º TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en el TUO de la Ley Nº 26850 y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Lima, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 04

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 008-2008-CEP/MDSA

Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 008-2008-CEP/MDSA, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................

OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación

OBLIGACIONES DE ……:




% Participación

Lima, ……………………..

            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 

Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N° 05

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)

Señores

COMITÉ ESPECIAL

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº …………

Presente.-

De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	CANT.


	CONCEPTO
	PRECIO MENSUAL
	PRECIO TOTAL



	
	
	
	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del  servicio a contratar. 

Lima,……………………………………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.º 06

	PROFORMA DE CONTRATO


Conste por el presente documento, la contratación del servicio de  ……….., que celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 

Con fecha ……., el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nª008-2008-CEP/MDSA para la  contratación del servicio de Servicio de Enlace a Internet por 09 meses, a ………………………, cuyos detalles, importes unitarios  y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

………………………. 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… a todo costo, incluido IGV.

Este monto comprende el costo del  servicio, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en Nuevos Soles, luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 238° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos, a fin de permitir que el pago se realice dentro de los diez (10) días siguientes.

CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato se extenderá a partir de  la suscripción del mismo  hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLAUSULA SETIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

-El Contratista bajo ningún concepto podra ceder, transferir o subrogar total o parcialmente el presente Contrato.

-El Contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado.

-Atender  el Servicio de Enlace a Internet con un enlace simetrico y  dedicado de 01 Mbps de Ancho de Banda, garantizado en todos sus tramos , con capacidad para soportar todos los servicios , sin limitaciones, filtros o restricciones. Con capacidad de  crecimiento futuro.

-Realizar la instalación, Configuración y pruebas de los equipos y servicios propuestos, hasta dejar operativos los mismos a satisfacción de la Entidad. 

-Mantener operativo al 100 %, un sistema de monitoreo del trafico de enlace a  contratarse.

Atender las averias y fallas en el plazo indicado en las Bases.

CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

-La Entidad pondra a disposición de el Contratista el espacio  necesario, asi como la información requerida para la prestación         del servicio.

-Abonar el pago mensual del servicio prestado por el Contratista, de acuerdo a la conformidad del Servicio otorgada por la     Sub Gerencia de Informatica y Estadistica.

CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el Artículo 233º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

En el caso de existir observaciones se levantará un Acta de Observaciones, en la que se indicará claramente en que consisten éstas, dándole a EL CONTRATISTA un plazo prudente para su subsanación, según los plazos establecidos en el Reglamento.

Si después del plazo otorgado a EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD considera que no se ha cumplido a cabalidad con la subsanación, podrá resolver el contrato.

CLAUSULA DECIMA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicio ocultos. 

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIFICADO

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual, en concordancia con el artículo 222° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días o;

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días.

Adicionalmente la Municipalidad, en concordancia con aplicará al contratista una penalidad de hasta el 10% del monto mensual a facturar, cuando se produzcan cortes o suspensión del servicio por fallas o averías por mas de 120 minutos consecutivos contados a partir de la notificación de la interrupción, o cuando la acumulación de las suspensiones del servicio sea de 120 minutos o mas en un periodo de 24 horas contadas desde la primera interrupción reportada; cuyo calculo se efectuará conforme a las disposiciones establecidas por Osiptel.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato parcial o totalmente por incumplimiento mediante carta notarial, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir; asimismo, procederá a comunicar este hecho al Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes o en la liquidación final. 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCION DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 41º, inciso c), y 45º de la Ley, y los artículos 224º y 225º de su Reglamento; de darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 226° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En lo no previsto en este contrato, en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: ARBITRAJE 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 272º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

CLAUSULA DECIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, la propuesta técnico económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de ………. al …………………………

	         “LA ENTIDAD”
	
	      “EL CONTRATISTA”


Señores


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA


Att.: Comité Especial





Adjudicación de Menor Cuantía N°008-2008-CEP/MDSA


Objeto del proceso: Contratación del Servicio de Enlace a Internet


SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR











Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR





Señores


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA


Att.: Comité Especial





Adjudicación de Menor Cuantía N° 008-2008-CEP/MDSA


Objeto del proceso: ………





                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR
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